
Conocedores de la iniciativa perteneciente a Andes Iron manifestaron
que entre las opciones la firma puede recurrir a la Corte Suprema
y/o al Primer Tribunal Ambiental de Antofagasta.

Primer Tribunal Ambiental que ordena
ejecutar dicho fallo, dado que esta no se-
ría una atribución de un tribunal am-
biental, y retrotrae el proceso al escena-
rio en el cual el Comité de Ministros
descartó la iniciativa, siendo este el últi-
mo acto válido.

Conocedores de la inicia-
tiva manifestaron que la
empresa evaluaría recurrir
a la Corte Suprema y/o al
Primer Tribunal Ambiental
tras el dictamen.

La ministra del Medio
Ambiente, Maisa Rojas,
sostuvo que “la Corte se ha pronuncia-
do en un fallo unánime, aclarando las
competencias de cada institución en
materia ambiental. Esto implica que el
proyecto Dominga se encuentra recha-
zado, con base en la decisión del Comité

La Corte de Apelaciones de Antofa-
gasta anuló el viernes la resolución
que buscaba dar cumplimiento a lo
ordenado por el Primer Tribunal Am-
biental de febrero de 2025, que acogía
la reclamación de la empresa contra la
decisión del Comité de Ministros de
rechazar el proyecto, un mes antes.
Esto, pues la corte consideró que “no
reunía los requisitos necesarios para
ser objeto de ejecución”.

Con esto se confirma el rechazo que
había decidido el Gobierno a través del
Comité de Ministros al proyecto mine-
ro portuario Dominga, que contempla
una inversión por US$ 2.500 millones,
y que está ubicado en la comuna de La
Higuera, Región de Coquimbo.

La resolución invalida la decisión del

de Ministros de enero de 2025. Ade-
más, confirma que el comité dio cum-
plimiento al fallo del Primer Tribunal
Ambiental de diciembre de 2024”.

No obstante, lo anterior no impli-
caría el fin definitivo del proyecto, ya

que Andes Iron puede
recurrir a la Corte Supre-
ma para cuestionar la de-
c i s i ó n d e l a C o r t e d e
Apelaciones. Pero, se-
gún expertos, esta se tra-
taría de una sentencia ca-
si definitiva, pues re-
marcan que la empresa

tiene opciones acotadas.
Emanuel Ibarra, socio del estudio

Moreno, Sáez y Avilés, y exfiscal de
la SMA, explica que, “con la decisión
de la Corte de Apelaciones de Anto-
fagasta, queda vigente el último acto

del Comité de Ministros que rechazó
el proyecto. Más allá de los cuestio-
namientos sobre el fondo de esa deci-
sión, hoy hay un escenario procesal
complejo para la empresa, porque no
presentó una reclamación formal
contra ese rechazo, y ahora tendrá
que buscar impugnar la decisión de
la Corte de Apelaciones de Antofa-
gasta ante la Corte Suprema, cues-
tión que no es sencilla, porque en este
tipo de casos existe un criterio muy
estricto para admitir recursos de ca-
sación o queja”.

Desde su ingreso al Sistema de Eva-
luación de Impacto Ambiental (SEIA)
en septiembre de 2013, el proyecto de
hierro y cobre se ha visto enfrentado a
obstáculos legales y políticos, y apro-
baciones y rechazos ambientales. La
oposición al proyecto proviene ma-

yormente por ubicarse en las cerca-
nías de la Reserva Nacional Pingüino
de Humboldt.

Desde las organizaciones ambien-
tales celebraron, aunque son cautelo-
sos. Ezio Costa, abogado de Oceana,
comentó: “Sabemos que van a existir
intentos por revivir Dominga, pero es
motivo de alegría, porque al fin pode-
mos pensar que el archipiélago de
Humboldt va a ser protegido”.

La resolución “nos da la razón en una
de las aristas que se venían discutiendo,
que es querer que no se cumpla la reso-
lución del Comité de Ministros que lo
rechazó, y habían hecho esto mediante
un procedimiento incidental en el Tri-
bunal Ambiental de Antofagasta, un
procedimiento que no tiene lugar en el
derecho; lo discutimos, y la corte hoy
nos da la razón”, agregó Costa.

Gobierno sostiene que “se encuentra rechazado”:

Corte de Apelaciones invalida
resolución de Tribunal
Ambiental y mantiene rechazo 
a proyecto Dominga

GUILLERMO A. VÁSQUEZ

El proyecto Dominga está ubicado en la comuna de La Higuera, Región de Coquimbo.

INVERSIÓN
Unos US$ 2.500

millones considera 
la iniciativa

minero-portuaria.

Juan Eduardo Vargas fue el
primer subsecretario de
Educación Superior. La divi-
sión se creó en 2019.

de el punto de vista de las transferencias
que se hacen por gratuidad, contando
ellas ya con los aportes basales. Pero
bueno, siempre alguien puede preten-
der querer más”.

—¿Cómo vaticina la respuesta que pue-
de dar el TDLC sobre esta materia?

“De todas maneras tiene algo que de-
cir, como lo refleja el hecho de que recha-
zó la impugnación que hizo la propia
subsecretaría sobre este procedimiento”.

El Mineduc ahora y luego
del 11 de marzo

—¿Cómo ve al próximo Mineduc y el
panorama que le depara?

“El equipo que se ha venido armando
es uno del cual yo tengo la mejor opi-
nión. Pienso que va a estar a la altura,
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Juan Eduardo Vargas contesta el telé-
fono desde Osorno. Por unos días, el
rector de la U. Finis Terrae cambió el
traje por ropa para trekking y el ritmo
frenético de Santiago por el aire sureño.
Pero, aún así, permanece con un ojo
puesto en la capital por un tema que in-
quieta a varias universidades: los aran-
celes regulados que el Estado les paga
por cada estudiante con gratuidad. 

Y es que el ingeniero comercial enca-
beza una consulta ante el Tribunal de
Defensa de la Libre Competencia
(TDLC) que no ha hecho más que cre-
cer, a pesar de que la Subsecretaría de
Educación Superior intentó frenarla fa-
llidamente en noviembre, mediante un
recurso de reposición. 

La petición es para que el órgano juris-
diccional se pronuncie sobre dos resolu-
ciones exentas del Ejecutivo sobre cómo
se calculan estos aranceles para 2026. Es-
to, por los eventuales “efectos anticom-
petitivos” que podrían generar.

Según se lee en la presentación, la
nueva fijación implicaría que, desde es-
te año, las instituciones privadas dejen
de recibir más de $35 mil millones
anuales por gratuidad, mientras que las
estatales aumentarían sus transferen-
cias en más de $43 mil millones.

El procedimiento no contencioso se
inició en noviembre de 2025, impulsa-
do por las universidades Finis Terrae,
Autonóma, Bernardo O’Higgins, De las
Américas, Mayor, Santo Tomás y Cen-
tral. En diciembre, la U. Católica decidió
sumarse a la consulta, y el pasado 11 de
febrero, las otras 29 integrantes del
Consejo de Rectores (CRUCh) también
se hicieron parte.

Desde su puesta en marcha, la regula-
ción de aranceles ha ido ampliándose
cada año: en 2024 estuvo acotada a ca-
rreras específicas como Periodismo y
Trabajo Social; en 2025 se extendió a
múltiples subáreas tanto universitarias
como técnico-profesionales; y en 2026,
por primera vez, el 100 % de las carreras
estará sujeto a la fijación.

—¿Cuál es el principal cuestionamien-
to sobre los aranceles de la gratuidad?

“Este es el tercer proceso de regula-
ción y el que viene a culminar toda esta
regulación de aranceles. Tal y como se
ha nombrado en otras áreas, aquí lo que
se ha hecho en términos prácticos por
parte de la Subsecretaría de Educación
Superior es un ‘amarre’ respecto de los
aranceles regulados. Hay que entender
que estos aranceles se calculan por un
plazo de cinco años, no hay posibilidad
alguna de modificaciones, salvo que un
tribunal, como el de Defensa de la Libre
Competencia, así lo determine. Este es
un ‘amarre’ que viene a ser el corolario

de una visión ideológica que marcó esta
fijación de aranceles”.

—¿En qué sentido la “visión ideológi-
ca” permea esta regulación?

“Eso se ve reflejado en que hay un es-
fuerzo por parte de la subsecretaría en
calcular aranceles que benefician a un
tipo de universidad en desmedro de
otras. Resulta completamente contra-
dictorio que un gobierno que dice preo-
cuparse por los estudiantes, a través de
una regulación sesgada termine perju-
dicando a las universidades privadas
que acogemos a una mayor proporción
de jóvenes vulnerables”.

—¿En qué línea cree que va realmente
el CRUCh al sumarse a la consulta?

“Yo imagino que ese interés va más
por el lado de que, en un contexto de
recursos escasos, donde no parece
prudente para nada incrementarlos
para la educación superior, evidente-
mente que cualquier cambio que se ha-
ga en los aranceles regulados va a per-
judicar a las universidades tradiciona-
les. Me imagino que querrán defender
de alguna manera la validez de los
cálculos que hizo la subsecretaría”.

—Pero también hay un descontento
ahí: rectores del CRUCh declararon
que sus sugerencias a la Comisión de
Expertos tampoco fueron abordadas…

“No parece del todo razonable que
pudiera haber un descontento por parte
de las universidades tradicionales des-

pero hay que reconocer también que
los desafíos son importantes. Las prio-
ridades en educación debiesen estar
puestas, y no tengo dudas que lo van a
hacer así, en educación escolar y en par-
vularia”.

—¿Hay preocupación por eventuales
recortes a la enseñanza superior en el
próximo gobierno?

“Sí, por supuesto que la hay. Pero si
hay una situación realmente de estre-
chez catastrófica, todos tendremos que
entender que el Estado no puede seguir
gastando esa cantidad de recursos en la
educación superior. Habrá que enten-
der que hay un bien mayor. En ese caso,
lo que pido es que lo que se asigne final-
mente como recurso, se haga con crite-
rios justos acordes a la ley, y por otra
parte, que no se nos limite en la posibi-
lidad de conseguir recursos de las fami-
lias, lo cual exige, evidentemente, al-
gún cambio en la normativa”. 

—¿Qué evaluación hace de la gestión
de este gobierno en Educación?

“Objetivamente, no ha habido avan-
ces, y por el contrario, hemos observa-
do en algunos ámbitos incluso retroce-
sos. Esa evaluación se hace peor toda-
vía cuando tú consideras que el Gobier-
no enarboló la bandera de la educación
como uno de los grandes temas por los
cuales había que hacer cambios. Resul-
ta triste que, una vez que pudieron ha-
cerse del poder, los avances sean prácti-
camente nulos”.

—¿Y qué opina de la dirección de Víc-
tor Orellana (FA) a la cabeza de la Sub-
secretaría de Educación Superior?

“En un cargo de este tipo, los proble-
mas son pan de cada día, pero creo que
uno de los pilares sobre la base de los
cuales yo estructuré la nueva subsecre-
taría, en términos de lineamientos, era
el de considerar a todas las institucio-
nes como parte de un verdadero siste-
ma. En este caso, hubo siempre un áni-
mo expreso de trabajar con ciertos tipos
de instituciones, mirando en menos a
las universidades privadas, y a otro ti-
po de instituciones como las técnico-
profesionales. El subsecretario y la
Subsecretaría de Educación Superior
tienen que velar por todo el sistema, no
solamente por algunas instituciones. Y
además, parece increíble que la subse-
cretaría haya estado más interesada,
por razones ideológicas, en dar viabili-
dad con recursos públicos a un proyec-
to fallido como el del IP Arcos o en pos-
tergar un inevitable cierre de la Univer-
sidad La República que en apoyar a
tantas instituciones privadas que hacen
realidad el sueño de la movilidad social
en nuestro país”.

Juan Eduardo Vargas, rector de la U. Finis Terrae:

“Es un ‘amarre’ que viene
a ser el corolario de una
visión ideológica que marcó
esta fijación de aranceles”

MACARENA CERDA M.

El tercer proceso de regulación de montos por la
gratuidad abarcará al 100% de las carreras en
2026. El reclamo por su cálculo llegó al Tribunal
de Defensa de la Libre Competencia y sumó a
las 30 universidades del Consejo de Rectores.

‘‘Estos aranceles 
se calculan por un plazo
de cinco años, no hay
posibilidad alguna 
de modificaciones, 
salvo que un tribunal,
como el de Defensa de 
la Libre Competencia, 
así lo determine”.

‘‘El subsecretario y la
Subsecretaría de Educación
Superior tienen que 
velar por todo el sistema,
no solamente por algunas
instituciones”.
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